
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020)  

    

 

Sucesión       

Rad. No.11001311002020200034300 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

Acredítese la calidad de las señoras EMMA TERESA y MARTHA LYDIA 

PERÉZ LINARES respecto del causante, allegado sus registros civiles de 

nacimiento  con la nota de reconocimiento paterno, o, alléguese copia auténtica del 

registro civil de matrimonio de sus padres con  nota de haber sido legitimados. 

 
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5eb0043929bd8fe7d0c4aa484605e7ee1d9c9c2c2a30c2a77538a5ad43476ae2 
Documento generado en 27/10/2020 09:08:12 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 94 

Hoy 28 de octubre de 2020 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  


